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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20056, 1 O de octubre de 1995, 999. 

Auto1·: PASCUAL OCIO, VICENTE (GflJ). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LOS CONTROLES QUE TIENE EL GOBIERNO PARA GA

RANTIZAR QUE LAS AYUDAS CONCEDIDAS A LA RE

FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRARIAS SE ESTÁN CUM

PLIENDO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en ci Boletín Oficial de ia Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por e! Diputado regional Sr. Pas~ 
cual Ocio, cali!ícada por la Mesa con fecha 18 de oc

tubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 20 de 

octubre de 1995, relativa a los controles que tiene el 

Gobierno para garantizar que las ayudas concedidas a 

la reforestación de tierras agrarias se están cumplien-

- 423-

do, tengo a bien remitir la información solicitada, fa

cilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, para su traslado al Di

putado regional. 

Tenemos la garantía de que las ayudas que se con

ceden para la reforestación de tierras agrarias se dedi

can a los Gnes previstos en la normativa, puesto que 

los controles que se practican son rigurosos. Las soli

citudes son presentadas en las O!ícinas Comarcales, 

conteniendo una memoria descriptiva con indicación 

de todas las características de la repoblación: parce

las, especies, densidades de plantación, tratamientos, 

etc. Conteniendo un presupuesto e incluso un estudio 

de evaluación de impacto ambiental. Se envían a la 

Secretaría General de Montes y Medio Ambiente. Los 

técnicos dependientes de ésta realizan una visita y 

emiten un informe técnico favorable -en su caso- de 

carácter vinculante, donde tras comprobar la viabili

dad, podrá proponer modificaciones de tipo técnico. 

Una vez vistos los informes técnicos y económi
cos, se resuelve la concesión de la ayuda. La certitl

cación se realiza una vez finalizada la obra en toda la 

super!ície aprobada. El técnico dependiente de la Se

cretaría General para el Medio Ambiente visita las 

parcelas, emitiendo un informe favorable que servirá 

para ejecutar la orden de pago si diera lugar. 

Posterionnente, el control de las repoblaciones se 

realiza año tras año en todas las parcelas. 

Como se puede observar, las visitas son conti

nuas; y esta supervisión garantiza, que se cumplan 

todos los condicionantes que se contemplan en la 

legislación a aplicar (entre otras las especies y densi

dades de población utilizadas). 

Logroño, 8 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta-
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do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: l995L20060, 10 de octubre de 1995, 
!.003. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (GIU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CRITERIOS DEL GOBIERNO SOBRE EL PROGRAMA ES

PECÍFICO PARA EXPLOTACIONES GANADERAS EN LA 

SIERRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Pas

cual Ocio, calificada por la Mesa con fecha 18 de oc

tubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 20 de 

octubre de 1995, relativa a criterios del Gobierno so

bre el programa específico para explotaciones gana

deras en la Sierra, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado al Diputado regional. 

- 424-

Las explotaciones ganaderas de la Sierra partici

pan de los programas, convenios y orientaciones de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL recibiendo los beneficios contemplados en las 

O.C.M. de ovino y bovino, es decir las primas gana

deras; además tienen la consideración de explotacio

nes ubicadas en zonas desfavorecidas, por lo que reci

ben anualmente la Indemnización Compensatoria de 

Montaña. Además la mayoría de las actuaciones de 

mejora de pastizales, abrevaderos, cercados, etc. van 

dirigidas a esas explotaciones. El próximo año se ce

lebra en La Rioja, la reunión de la Sociedad Española 

para el Estudio de los Pastos, ocasión que pretende

mos sirva para analizar entre otros temas la proble

mática de esas explotaciones y poder extraer conclu

siones de cara al futuro. 

Logroño, 8 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte: 1995L20095, 10 de octubre de 1995, 

!.049. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE REGADÍOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 18 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de octubre 

de 1995, relativa a la elaboración de un Plan de rega

díos, tengo a bien remitir la infonnación solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, para su traslado al Di

putado regional. 

El Plan de regadíos para La Rioja estará condicio

nado por las posibilidades hídricas contempladas en 

el Plan Hidrológico de cuenca dependiente de la Con

federación Hidrográfica del Ebro al cual se le presen

tarán las enmiendas que se consideren oportunas, y a 

la confección del Plan nacional de regadíos, al cual 

también, y en un plazo breve, es necesario aportar las 
orientaciones que se precisen. 

Tomando como base las definiciones de ambos 

planes, se podrá confeccionar el definitivo Plan de 

regadíos para La Rioja. 

Logroño, 9 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

- 425-

ASUNTO: Documentación remitida por el Cons~jo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995L40022, 13 de septiembre de 1995, 

841 

Autor: MEDRAN O MARTÍN, JOSÉ WLIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMlnADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA SENTENCIA DEL 

TR!BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA RIOJA POR LA 

QUE ANULA EL DECRETO 2/94 SOBRE APERTURA Y 

CnlRRE DE LOCALES COMERCIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1ativo, ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Cons~jo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de cor1fonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: 1v1a del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40023, 15 de septiembre de 1995, 

859. 

Autor: GONZÁLEZ SÁENZ, AMANDO (GPP). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 
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rNFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA SOBRE LA JUfll

LACIÓN DE UN FUNCIONARIO CON LA CONDICIÓN DE 

SECRETARIO GENERAL TÉ;CNICO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobien10 sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995L40036, 18 de septiembre de 1995, 

895. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANI)O 

INFORMACIÓN RELATIVA A !.OS COMPONENTES DE 

LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DIRECCIÓN 

DE I.R.V.l.S.A 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confom1idad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1ativo, ha acordado tramitar la 

- 426-

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día i 3 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40040, 18 de septiembre de 1995, 

900. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJIADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LA SENTENCIA DE SEIS DE JULIO DE 1995 

DEL TRffiUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

doewncntación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de noviembre de !995. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995L40066, 16 de octubre de 1995, 

1070. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dil'UTADOS, SOLICITANDO 

DETALLE DE IA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A 31 DE 

AGOSTO DE 1995 DE TODAS LAS CONSEJERÍAS, ASÍ CO

MO DE CADA CENTRO O SERVICIO PRESill'UESTARIO 

DESARROLLADO A NJVEL DE ARTÍCULO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nmmativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 

- 427 , 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40067, 16 de octubre de 1995. 

1071 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

DETALLE DE LA EmCUCIÓN PRESUPUESTARIA A 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 1995 DE TODAS LAS CONSEJERÍAS, ASÍ 

COMO DE CADA CENTRO O SERVICIO PRESUPUESTA

RIO DESARROLLADO A NJVEL DE AR TÍCill.ü 

ACUERDO: 

La Mesa, en eoiereicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 16 de noviembre de 1995. 
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